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PUBLICA IFE REGLAS PARA SEGUNDO DEBATE DE PRESIDENCIABLES El Instituto Federal Electoral (IFE) informó a la ciudadanía y a la opinión pública las reglas acordadas para el segundo debate entre la candidata y los candidatos a la presidencia de la República. Las determinaciones y reglas para este debate fueron definidas y aprobadas con el mayor consenso posible por los representantes de la candidata y los candidatos. El Consejo General aprobó estas reglas a través del Acuerdo CG345/2012, el 31 de mayo. Los temas a desarrollar son Política y Gobierno, México en el Mundo, y Desarrollo Social y Desarrollo Sustentable. De la misma forma, por unanimidad, se designó al periodista Javier Solórzano como moderador de este segundo ejercicio, el cual constará de cinco bloques: una intervención inicial de dos minutos y medio por candidato; tres bloques de 34 minutos por tema, distribuidos en 8.5 minutos acumulados por cada candidato; y una intervención de cierre de 2.5 minutos por candidato. (NOTIMEX.COM, LUIS CARLOS RODRÍGUEZ) 
DESPLEGADO / IFE El Instituto Federal Electoral (IFE) publicó el siguiente desplegado: “México tendrá una elección libre, equitativa y en paz. El IFE es una institución del Estado y por lo tanto es una institución de todos los mexicanos. Atento a las dudas expresadas recientemente por algunos académicos en un desplegado de prensa publicado este 8 de junio, el IFE considera indispensable aclarar que todas las facultades que le otorga la ley, así como las actividades que está obligado a realizar, han sido debidamente ejecutadas en el presente proceso electoral federal. No hay un solo programa, una sola área, una sola actividad que no haya sido desarrollada en tiempo y forma de acuerdo al Código Electoral. En es sentido es difícil sostener que el IFE ha incurrido en alguna omisión. Las actividades de fiscalización que realiza el IFE se han cumplido e incluso se han ampliado, y se encuentran en marcha. Por primera vez en la historia de las campañas presidenciales en México, a partir de las ocho de la noche del lunes 2 de julio, el IFE publicará todas las actas, de todas las casillas, de todos los distritos en todo el país. Los partidos y los ciudadanos contarán así, con un documento esencial a su disposición para llevar a cabo los cómputos distritales que se realizarán durante 72 horas ininterrumpidas. El IFE entiende su compromiso: organizar una elección limpia, legal y transparenté, y disponer todo lo necesario para que los ciudadanos mexicanos puedan votar de manera libre, secreta y en paz”. (EL UNIVERSAL, P. 11, IFE) 
LÓPEZ OBRADOR ENTREGARÁ COMPROBANTES Andrés Manuel López Obrador, candidato presidencial por el Movimiento Progresista (PRD-PT-MC), aseguró que entregarán al Instituto Federal Electoral (IFE) toda la información que le fue requerida dentro de la queja abierta por el PRI en su contra, para conocer el monto y origen de lo erogado en su campaña. "En su momento, todo se va a entregar, si hay procedimiento, todo, todo eso, no tenemos nada que ocultar, absolutamente" pero, insistió, la acusación del PRI en su contra, abierta a raíz de las revelación del "pase de charola" protagonizado por cercanos a su campaña, quienes solicitaron fondos a un grupo de empresarios, se debe a la caída en las preferencias. Minimizó así el requerimiento hecho por el IFE, cuyo titular de la Unidad de Fiscalización, Alfredo Cristalinas, reportó a El Universal haber recibido de la campaña obradorista sólo tres hojas con una relación de gastos, según los cuales ha erogado 184.8 millones en su campaña. Por eso se solicitó al área financiera de la coalición Movimiento Progresista la relación de facturas y comprobantes de ingresos para verificar los datos. (EL UNIVERSAL, P. 7, CARINA GARCÍA) 
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CREAN IFE E IPN CÓDIGOS DE SEGURIDAD PARA PREP El Instituto Federal Electoral (IFE) y un grupo de científicos del Instituto Politécnico Nacional (IPN) crearon los códigos de seguridad o llaves criptográficas para la captura y transmisión segura del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), que se darán a conocer la noche de la jornada electoral del 1 de julio próximo. En la sede del IFE realizaron el procedimiento para la emisión de 5 mil 780 números aleatorios que permitirán operar las Terminales de Captura Remota (TCR) del PREP. René Miranda Jaimes, coordinador general de la Unidad de Servicios de Informática (UNICOM) del IFE, explicó que estos códigos de seguridad habilitarán las 2 mil 273 TCR. Agregó que con ello se asegura que la única información que podrá capturarse, transmitirse y publicarse en el PREP será la que los funcionarios de casilla hayan anotado en las actas de escrutinio y cómputo, misma que sólo podrá ser reportada por el personal capacitado. (NOTIMEX.COM, LUIS CARLOS RODRÍGUEZ) 
DISTRITO FEDERAL 
ADELANTA IEDF SIMULACRO DE CÓMPUTO En sesión extraordinaria el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) decidió adelantar el quinto simulacro de operación a carga total del Sistema de Información para los Cómputos Distritales y Delegacionales. El órgano electoral capitalino aclaró que tal determinación obedece a que la fecha originalmente prevista coincide con el segundo debate de los aspirantes a la Jefatura del Gobierno del Distrito Federal. Explicó que estos simulacros programados con anterioridad tienen como fin detectar “las ventanas de oportunidad” de errores y suplir deficiencias, de tal manera que se asegure que habrá resultados parciales y tendencias oficiales en el mismo día de la jornada electoral. Así se había establecido originalmente en el Acuerdo del Consejo General de IEDF, donde se establecía como fecha para realizar el quinto simulacro el 17 de junio de 2012. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN) 
DESECHA TEDF IMPUGNACIÓN POR CUOTA DE GÉNERO El Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF) confirmó las candidaturas de la coalición PRI-Verde Ecologista y del Movimiento Progresista (PRD-PT-MC) a las jefaturas delegacionales, bajo el argumento de que sí cumplieron con la cuota de género. Con cuatro votos a favor y uno en contra los magistrados desecharon la impugnación que interpuso el Partido Acción Nacional (PAN) en contra del aval que dio el Instituto Electoral del DF (IEDF) del registro de candidaturas integradas por 10 hombres y seis mujeres. (EL UNIVERSAL.COM, PHENÉLOPE ALDAZ) 
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ACTIVIDADES DE LOS CANDIDATOS AL GOBIERNO DEL DF Rosario Guerra, candidata de Nueva Alianza, aseguró que continúa la negativa del PRD de cambiar la dinámica del debate entre aspirantes, por lo que pidió a los perredistas no temer al encuentro. “No tengan miedo, van en la punta y tienen muchas ventajas. Vemos mucha resistencia del candidato puntero; hacemos un llamado al PRD para debatir los temas que a la ciudadanía le interesan, no hemos hablado de seguridad, economía y ambulantaje”, expresó Guerra Díaz. Isabel Miranda de Wallace, abanderada del PAN, se comprometió a mejorar y modernizar el transporte público de la capital sin afectar a los concesionarios. Por lo que propuso la introducción de camiones articulados sin carriles confinados en las avenidas principales del DF. Miguel Ángel Mancera, candidato del Movimiento Progresista, dijo que, de ganar las próximas elecciones, trabajará para que todos los antros en la capital del país cumplan con la ley de Establecimientos Mercantiles; además, afirmó, reforzará el Programa Conduce sin Alcohol. Beatriz Paredes, candidata del PRI-PVEM, no agendó algún evento de carácter público. De cara al segundo debate entre los cuatro aspirantes a la Jefatura, Paredes Rangel prefirió sostener reuniones privadas, sin invitación a medios de comunicación. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 14, ÓSCAR VIALE TOLEDO, JENNIFER ALCOCER MIRANDA Y RUTH BARRIOS FUENTES) 
PUEBLA 
CESAN DE SUS FUNCIONES A MAESTRO OPOSITOR A PRUEBA ENLACE EN PUEBLA La Secretaría de Educación Pública (SEP) estatal finalizó el procedimiento administrativo y laboral realizado en contra de las acciones y omisiones del maestro Miguel Guerra Castillo, al oponerse a la aplicación de la prueba Evaluación Nacional de Logro Académico en Centros Escolares (ENLACE). Jacinto Herrera Rivera, director Jurídico de la dependencia, explicó que el profesor Guerra Castillo incurrió “en desobediencia grave e injustificada, al no sujetarse a la dirección de sus superiores jerárquicos y disposiciones”. Los actos en que incurrió el profesor son en perjuicio de programas de gobierno vigentes, como es la ENLACE, y actos contrarios al desempeño de sus funciones como docente, entre otros cargos, agregó. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN) 
QUERÉTARO 
SANCIONA IEQ A COMPROMISO POR MÉXICO Y AL PAN El Instituto Electoral de Querétaro (IEQ) sancionó a la coalición Compromiso por Querétaro y al Partido Acción Nacional (PAN), luego de que detectó violación a las reglas de fijación y colocación de propaganda electoral. El IEQ celebró una sesión extraordinaria y determinó aplicar una sanción a la coalición, consistente en 55 mil 10 pesos con 74 centavos, mientras que al blanquiazul le aplicaron 47 mil 490 pesos con 26 centavos. En el caso del PAN, se votó aplicar la sanción económica debido a que ha incumplido con la obligación de vigilar que sus candidatos observen las disposiciones que rigen el proceso electoral.  (EL UNIVERSAL, P. 2, NOTIMEX) 
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TABASCO 
AFINAN ESTRATEGIA DE SEGURIDAD PARA COMICIOS EN TABASCO Autoridades de los tres niveles de gobierno sostuvieron un encuentro para afinar la estrategia de seguridad y con ello generar un clima de confianza hacia las elecciones que se realizarán en Tabasco el próximo 1 de julio. Rafael González Lastra, secretario de Gobierno, afirmó que todas las instancias están obligadas a abonar a la estabilidad política, certidumbre y paz social. Al encabezar la reunión en Palacio de Gobierno, señaló que se colabora con la Vocalía Ejecutiva local del IFE y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en el plan para la vigilancia que garantice el orden y la tranquilidad. (EL UNIVERSAL, P. 2, NOTIMEX) 
EL PRD INTERPONDRÁ DENUNCIA CONTRA EL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PEÑA NIETO El PRD presentará ante el Instituto Federal Electoral (IFE) una denuncia contra el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y su candidato presidencial, Enrique Peña Nieto, por la “adquisición encubierta” de tiempo en radio y televisión para la “promoción personal” de éste. Lo anterior tras conocerse un reportaje de The Guardian sobre transacciones entre Televisa y Peña Nieto para obtener una “cobertura favorable” y “desprestigiar” al candidato de la izquierda, Andrés Manuel López Obrador. Televisa respondió que la información del diario británico carece de rigor y está sustentada en material apócrifo. “El IFE está preparado para recibir, procesar e investigar las quejas que se presenten por presuntas violaciones al código electoral y, en su caso, imponer las sanciones correspondientes. Por supuesto que podemos hacer requerimientos a las empresas”, comentó Benito Nacif, presidente de la Comisión de Quejas. Alfredo Figueroa, también de la Comisión, subrayó que la reforma de 2007 tuvo origen en la elección de 2006, cuando la influencia de la televisión y de los dueños de esos medios, así como de otros grupos de la sociedad, fueron responsables de propaganda denigratoria. El consejero Marco Antonio Baños dijo que se trata de un tema que se dio a conocer en la revista Proceso. Habría que revisar si el caso afecta alguna norma y tiene repercusiones en el proceso electoral en marcha. Camerino Márquez, representante del PRD ante el IFE, dijo que su partido está tratando de asociar la forma en que la propaganda gubernamental del Estado de México y los acuerdos con Televisa “fueron planeados en una ruta para lograr posicionarse y ser un producto de televisión. Televisa diseñó ese esquema, añadió Márquez, y así se evidencia en toda la cobertura y compra ilegal de espacios, desde el V Informe de gobierno de Peña Nieto, 2010, transmitido en todo el país, hasta el contenido de las notas alusivas al entonces mandatario mexiquense. De este último punto ya hubo una queja del PRD, que fue declarada infundada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). (LA JORNADA, P. 1 Y 6, POLÍTICA, FABIOLA MARTÍNEZ) 
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SE CONVIERTE EN INCULPACIÓN FALLO DEL TEPJF QUE EN 2011 LO EXONERÓ: GÓMEZ  A propósito de lo publicado por el periódico inglés The Guardian, el representante del Partido de la Revolución Democrática (PRD) ante el Instituto Federal Electoral (IFE), Pablo Gómez, advirtió que hay muchas evidencias de la forma en que las televisoras, fundamentalmente Televisa, han promovido la campaña de Enrique Peña Nieto. Expuso que la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) del 4 de mayo de 2011, que exoneró al ahora candidato presidencial del PRI de responsabilidad por la transmisión indebida de 3 mil 483 spots a escala nacional, en torno a su penúltimo informe de gobierno en el Estado de México, se convierte en inculpación, ya que las televisoras aparentemente lo hicieron gratis. Explicó que entre el 29 de agosto y el 10 de septiembre de 2010, Televisa y Tv Azteca difundieron a través de sus 214 repetidoras en el país, un spot de Peña Nieto con su informe como gobernador del estado de México, correspondiente a ese año. Eso es ilegal, pues viola la legislación electoral, que señala que los informes de cada gobernador sólo deben difundirse en su entidad, no fuera de ella. El asunto llegó al IFE, que exoneró a las televisoras, y pasó al TEPJF, tribunal que ordenó al Instituto sancionar a Televisa y Tv Azteca. Tres magistrados votaron por que se le sancionara. Sin embargo, agregó, en tribuna hubo un voto particular de tres magistrados, quienes consideraron que no se requería la orden en la mano para acreditar que se había ordenado la transmisión del mensaje propagandístico, que bastaba el hecho de que Peña Nieto no hubiera hecho nada, para ser responsable. “Ese punto de vista lo sostuvieron Alejandro Luna Ramos, Salvador Nava Gomar y Pedro Penagos López, quienes votaron en contra de la resolución”, destacó Gómez. (LA JORNADA, P. 4, ANDREA BECERRIL) 
ESTIMAN QUE NADIE DEBERÍA DEJAR CARGO DE ELECCIÓN PARA ASPIRAR A OTRO Marco Antonio Pérez de los Reyes, investigador del Centro de Capacitación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), afirmó que nadie que no haya terminado un cargo de elección popular debería aspirar a otro. Sin embargo, reconoció que existen lagunas jurídicas u omisiones legislativas que permiten el “chapulineo”, es decir, saltar de un cargo de elección, sin que haya concluido su periodo para el que fue electo. En el marco del foro “Voz al voto, información para el Proceso Electoral 2012”, organizado en la Universidad Autónoma de Chiapas (UNACH), insistió que lo ideal es que nadie debería dejar el cargo para el que fue electo mediante el voto popular. A su vez, el especialista del TEPJF estimó que nadie puede estar conforme con los resultados de las elecciones en las casillas, pero si se trata de impugnar diputados y senadores, deben recurrir a las Salas Xalapa, Toluca y Guadalajara, si se impugna la elección presidencial tiene que ser la Sala Superior. Destacó que el juicio de revisión constitucional se aplicará para la elección de gobernador, primero ante el Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa y si a esta resolución le faltan aspectos de constitucionalidad, habría impugnación en el TEPJF. (EL PORVENIR.COM, NOTIMEX) 
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DEFINE #YOSOY132 FORMATO DEL TERCER DEBATE El movimiento #YoSoy132 definió el formato del tercer debate presidencial que se llevará a cabo el próximo martes 19 a las 20:00 horas en un lugar todavía por definir, sin la participación del candidato priísta Enrique Peña Nieto. Al dar a conocer la mecánica del encuentro promovido por ellos mismos, los estudiantes ofrecieron neutralidad en su conducción y respeto hacia los candidatos participantes. Los estudiantes prometieron que, a fin de dar legalidad al sorteo que definirá el orden de participación de cada candidato, se contará con la presencia de un notario público que dará fe de los hechos.  A través de una carta difundida por el grupo #Masde131 (estudiantes de la Ibero que pertenecen al movimiento #YoSoy132), los alumnos recordaron que la convocatoria al debate se sustenta en el acuerdo CG99/2012 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) (sic), en el cual el IFE determinó que existe libertad para la organización de debates por parte de cualquier persona física o moral que desee hacerlo. El debate se realizará a puerta cerrada y será transmitido en vivo por Internet mediante la plataforma Google Hangout On Air; los moderadores serán el periodista Genaro Lozano, el académico Rodrigo Munguía y el estudiante Carlos Brito, integrante y vocero de la Coordinadora del Movimiento #YoSoy132. (PROCESO.COM, REDACCIÓN; TABASCO HOY.COM, REDACCIÓN; ELECCIÓN 2012 MÉXICO.COM, REDACCIÓN; ADN POLÍTICO.COM, ÓSCAR BALDERAS; EXCELSIOR.COM, REDACCIÓN; EXCÉLSIOR, P. 8, LILIAN HERNÁNDEZ; LA JORNADA, P. 1 Y 7, FERNANDO CAMACHO SERVÍN; IMPACTO EL DIARIO, P. 10, ANA LUISA GUERRERO; EL SOL DE MÉXICO, P. 7, NACIONAL, GUILLERMO RÍOS) 
REVELAN: LORET CONOCÍA DE TRATO EPN-TELEVISA Laura Barranco, periodista que trabajó para Televisa, reveló un chat interno que tuvo con Carlos Loret en octubre de 2005 en el que, asegura, quedaba evidenciado que él sabía del acuerdo entre Enrique Peña Nieto y la televisora para favorecer la imagen del entonces gobernador del Estado de México. La revelación la hizo Barranco en el noticiero radiofónico de Carmen Aristegui, en MVS Noticias, en el cual funge como coordinadora de información. Por la tarde, en su noticiero de Radio Fórmula, Loret leyó una carta de respuesta en la que afirma no saber si el chat realmente sucedió, pero que, si se llevó a cabo, lo único que demuestra es la inconformidad que él tenía con la inserción de infomerciales o gacetillas en medios electrónicos. Con Aristegui, Barranco leyó su conversación con el titular del noticiero matutino de Canal 2, de Televisa, tres días después de la publicación de un reportaje en la revista Proceso que denunciaba la compra de paquetes informativos para posicionar a Peña. (REFORMA, P. 1 Y 4, STAFF; LA JORNADA, P. 1, 2 Y 3, REDACCIÓN) 
DICE TELEVISA: THE GUARDIAN ACEPTÓ ERROR La empresa Televisa envió un comunicado en el que indica que el diario The Guardian aceptó que en su artículo era incorrecto en lo que se refiere a una cobertura deficiente por noticieros Televisa sobre las recientes marchas estudiantiles. "El Independent reader´s editor de The Guardian ha abierto una investigación sobre el artículo publicado ayer en su portal de Internet", indica el documento. También afirma que el diario británico publicó desde en su página de Internet la réplica íntegra de la empresa sobre el artículo "Archivos informáticos sugieren que Televisa vendió cobertura a altos políticos mexicanos", publicado ayer, y lo hará mañana en su edición impresa. Televisa explica que los eventos y/o acciones que muestran los documentos presentados por The Guardian, en su gran mayoría nunca se llevaron a cabo en las transmisiones televisivas de la empresa. Añadió que la Press Complaints Commission del Reino Unido ha dado por entrada la queja que Grupo Televisa presentó por las falsedades reportadas en The Guardian. (REFORMA.COM, REDACCIÓN)  
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PREPARAN CHOQUE FRONTAL EN DEBATE Los cuatro candidatos a la Presidencia de la República se alistan para el segundo debate que, prevén, será de confrontación y ataques. Este domingo, los aspirantes presidenciales enfrentarán ternas como el pase de charola en favor de Andrés Manuel López Obrador, la investigación por lavado de dinero a los ex gobernadores de Tamaulipas, Tomás Yarrington y Eugenio Hernández y el rompimiento del ex presidente Vicente Fox con la candidata panista, Josefina Vázquez Mota. Enrique Peña Nieto, de acuerdo con su equipo más cercano, llegará listo para contrarrestar propuestas, para evidenciar "ocurrencias" y para ratificar que su partido no protegerá a nadie que cometa algún delito. Eduardo Sánchez, vocero del tricolor, detalla que el abanderado del PRI-PVEM privilegiará, en la medida de lo posible, la propuesta, situación que no depende exclusivamente del candidato. Ricardo Monreal, coordinador de campaña de Andrés Manuel López Obrador, aseguró que el candidato del Movimiento Progresista acudirá al encuentro "en su mejor momento" y con la certeza de que tanto el PRI como el PAN se dedicarán a atacarlo. Desde el martes pasado, la panista Josefina Vázquez Mota comenzó su preparación para el segundo debate, por lo que se declara "lista" para encararse con sus adversarios con temas clave como el charolazo de 6 millones de dólares en favor de López Obrador, la declaración del tabasqueño que prevé un fraude, y por el lado del PRI-PVEM, la investigación de Estados Unidos a ex gobernadores por vínculos con el narcotráfico y lavado de dinero. Para Gabriel Quadri y Nueva Alianza, el encuentro representa una nueva oportunidad para elevar sus simpatías entre la sociedad, pero también ser un blanco de ataques. El candidato, aseguró Luis Castro, presidente nacional de Nueva Alianza, ha incluido respuestas para embates, en especial contra Elba Esther Gordillo. (EL UNIVERSAL, P. 1, 4 Y 5, FRANCISCO RESÉNDIZ, RICARDO GÓMEZ, HORACIO JIMÉNEZ, ARIADNA GARCÍA Y NAYELI CORTÉS) 
APOYA CAMPAÑA DE PRI “LAVADOR” DE YARRINGTON El presunto lavado de dinero de Tomás Yarrington apunta ahora hacia un miembro de la campaña de Enrique Peña Nieto. Pablo Zárate Juárez, quien es investigado por el gobierno de Estados Unidos por presuntamente formar parte de una red de lavado del ex gobernador de Tamaulipas, actualmente es parte del equipo de campaña del candidato del PRI a la Presidencia. Las autoridades estadounidenses acusan a Zárate de ser una pieza clave en la operación de la compañía "Premier International Holdings", creada en San Antonio, Texas, por Fernando Alejandro Cano Martínez, prófugo de la justicia de Estados Unidos acusado de lavar dinero proveniente del crimen organizado para el ex mandatario tamaulipeco.  (REFORMA, P. 1, ANABEL HERNÁNDEZ) 
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GÉNEROS DE OPINIÓN 
VOTAR EN LA DEMOCRACIA IMPERFECTA/ SILVIA GÓMEZ TAGLE La autora menciona: “No hay democracias perfectas y la mexicana tiene muchos defectos. Pero la alternancia que se ha vivido tanto en el gobierno federal como en los gobiernos estatales y locales demuestra que la democracia electoral está funcionando y que los votos son importantes. Algunos gobiernos locales han dado frutos positivos, como el PRD en el Distrito Federal (hablo sólo de la ciudad que más conozco). Aunque no siempre los resultados del cambio de gobierno de un partido a otro han cumplido las expectativas. Pero más allá de las limitaciones reales de los partidos nuevos y viejos, que finalmente han asimilado en forma eficaz las enseñanzas del pasado priísta, se han nutrido de las redes políticas y de los líderes qué se formaron en ese partido, me parce que hay muchas evidencias de que el México de hoy es más libre que el de los años 60 o 70. La democracia mexicana tiene muchas imperfecciones, pero se ha logrado un nivel aceptable de certidumbre institucional para garantizar la pluralidad política y la confiabilidad de los resultados. Hoy no podemos hablar de una elección de Estado, no se equivoquen, el partido que tiene la Presidencia de la República puede quedar en tercer lugar. Hay una Ley Electoral que define las atribuciones del IFE, del TEPJF, de los partidos, de los candidatos, etc. Por eso atacar al IFE sin fundamento, exigiendo que haga lo que está fuera de su alcance sólo hará que sea más vulnerable ante los intereses de los partidos y de los medios electrónicos, que ya de por sí se han dedicado a atacarlo porque perdieron el negocio de los anuncios políticos”. (EL UNIVERSAL, P. 15, OPINIÓN, SILVIA GÓMEZ TAGLE) 
PEPE GRILLO El PAN-DF fue beneficiario, en su momento, del efecto Fox. Ahora repudiado, el guanajuatense le dio, en el año 2000, carretadas de votos chilangos a su partido. Dio la impresión de que el PAN podría ser el partido político que quebrara la hegemonía del PRD en la capital, pero no. En pocos años todo cambió. Ya no sueña con el triunfo, sino con evitar una derrota humillante. Todo le sale mal. Hasta el Tribunal Electoral le dio sus coscorrones en un exceso de rudeza. El PAN-DF enfrenta un escenario terrible, pero cada día más probable: amanecer el lunes 2 de julio con las manos vacías. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 3, OPINIÓN, REDACCIÓN) 
DOBLE O NADA / ¡POBRE IFE!/ FRANCISCO GARDUÑO Se avecina una tormenta que amenaza destruir la endeble estructura democrática que tanto trabajo ha costado construir en México. El desgaste que el IFE y el Tribunal Electoral han sufrido desde que Andrés Manuel López Obrador decidió impugnar a ambos organismos luego de su fracaso electoral en 2006, ha ido en aumento y a estas alturas ya, francamente, ha comenzado a resquebrajarse peligrosamente. La estrategia de descrédito que el tabasqueño ha intensificado contra los organismos electorales está rindiendo jugosos frutos y ya no sólo es él quien critica la labor, pues se le han sumado estudiantes, intelectuales y la sociedad en general. Evidentemente, todas las críticas y ataques al IFE y al TEPJF han caído en terreno fértil, pues es completamente cierto que se trata de un organismo altamente influido por los partidos. Y si a esto sumamos el escaso nivel que los consejeros han demostrado y los múltiples errores que han tapizado su ruta electoral no debe asombrarnos que la autoridad electoral esté en una crisis sin precedentes que amenaza su autoridad moral y credibilidad cuando más las necesita. (MILENIO DIARIO, P. 12, POLÍTICA, FRANCISCO GARDUÑO)  


